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AonmuóN

) de Is Gubernación

CORRECCION de errores de la Or
den de 10 de agosto de 1965 por la 
que se aprueban las Instrucciones 
para formación y tramitación de 
los presupuestos de las Corporacio
nes Locales que habráti' de regir 
en 1966. (“Boletín Oficiad del Esta
do” del día 6 de'octubre).
Advertidos errores en el teíscto de 

las Insrituociones anejáis a la citada 
Orden, publicada en el Boletín -Ofi
cial del Estad.0 núm^ero 227, de fecha 
22 de septiembre de 1965, se trans
criben a continuación las oportunas 
rectificaciones :,

En la página 12.929, línea cuarta, 
correspondiente al concepto 21, epí
grafe 4.1.2.1.0., donde dice “contribu
ción turística”, debe decir “contribu
ción rústica”.

En la misma página, línea 34, con
cepto 28, epígrafe 5.2.2.8.O., donde di
ce “que se obtengan en las empresas 
relacionadas”, debe decir “que se ob
tengan de las empresas relacionadas”.

3.013

inWIRíCIÓN PROmiAL
Delegaciún Provincial 

de Ahasieclmlentos y Transportes
SOBRE EL COMERCIO DE HUEVOS

■ Por mediación de la ipresente se 
insiste una vez más en da necesidad 
de cumpilámentar lo ordenado en el 
artículo 3." de la Circular 4/65, de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transp-ortes (Boleín Oficial del

Estado número' 55, de 5-3-65), regu
ladora del comercio de huevos du
rante la actual campaña que deter
mina la obligación de que los 
envases y bandejas qu e contengan 
huevos no hayan sido^ utilizados con 
anterioridad. En cuanto all movimien- 
to de huevos desde las granjas a 
centros de elasificación o selección 
es preceptivo^ el uso de envases y 
bandejas que estén en perfectas con
diciones, totalmente exer^s de par
tículas extrañas, roturas, manchas o 
cualquier deterioro.

Margen comercial.—Íios detallistas 
no podrán aplicar en la venta de los 
huevos frescos 0' refrigerados mar
gen superior ai de tres pesetas doce
na., viniendo obligados a que la mer
cancía que expenden se encuentre 
en perfeotas condiciones de consumo.

Eos huevos de las S. S.- y A. de 
más de 60 gramos de peso unitario 
gozarán dé libertad de margen co
mercial.

Precio máa:imó de consumo.—Lo^ 
precios de venta al público de la cla
se B. que marca la -tendencia* del mer
cado’ e inferiores ño podrá rebasar en 
ningún caso la, cotización máxima o 
precio techo de esta categoría que 
queda establecido en 37,50 pesetas 
docena.

Carteles.—Todos los establecimien
tos detallistas de huevos tendrán la 
obligación de colocar sobre la mer- 
cantía expuesta para la venta' 
un cartel con la indicación de 
“frescos” o “-refrigerados”, clasifica
ción comercial y precio, a fin de que 
el público tenga conocimiento de lo 
que adquiere.

Partes de mavimiento de huevos.— 
Asimismo se recuerda la. obligatoria 
dad que tienen los propietarios de 
las cámaras Trigorificas y cuantas en- 
tid^ad'es intervengan en el mercado 
de hu-evos, de remitir a esta Delega

ción Provincial los portes de rnovi- 
miento habido en sus establecimien
tos.

Eo que se publica para general co
nocimiento y cumpiimiénto.

Valladolid, 7 de octubre de 1965.— 
El gobernador civil delegado provin
cial., 3.000

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

Dando cumplimiento al artículo 88 
del ’Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Eocaies, se 
hace público' que va a procederse a 
la devolución - de la garantía impues
ta p o r “Construccioñes Fontán y 
Compañía, S. L.”, para responder de 
la obra de pavimentación en Aguilar 
de Campos; quienes creyeren tener 
algún dierecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantiza
do, podrán presentar ^s reclamacio
nes en estas oficinas, en el plazo de 
quince días, y horas de nueve a ca
torce.

Valladolid, 7 de octubre de 1965.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—’El secretario interino, Virgilio 
Ares Perier. 2.961

Comisaría rtr Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente»
NOTA

Nombre del peticionario: Don Ma
riano González Gômez,
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De su representante: Don Federico Sáez 
Vera, calle Duque de la Victoria, 3, l.°, 
Valladolid. ’

Clase de aprovechamiento: Riegós.
Cantidad de agua que se pide: 11,76 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Arevalillo y arroyo Viñaderos.
Término municipal en que radicarán las 

obras': Arévalo (Avila). '
De,conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las frece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijadó, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho ártículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 26 de julio de 1965;—El in
geniero comisario de Aguas, Cipriano Al
varez Rniz. •

^^"^^ ^S^ 2.306-2.195

Servicio Nacional áe Concentración Parceiaria 
y Ordenación Rurai

. Delegación de Valladolid

/aviso

Se pohe en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Bocos de Duero (Valla
dolid), declarada/ de utilidad pública y ur
gente ejecución por Decreto de 2 de julio 
de 1964:

Primero. ''Que con fecha 6 de octubre de 
1965, la Dirección General de este Servi
cio Nacional aprobó el acuerdo de con
centración parcelaria de la zona de Bocos 
de Duero (Valladolid) introducidas en 
el proyecto las modificaciones oportunas, 
como^ consecuencia de la encuesta del 

mismo llevada a cabo conforme deter
minan los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, disponiendo se 
llevara a cabo la publicación del acuer
do en la forma y durante el plazo que 
determina el artículo 44 del citado texto 
legal. -

Segundo. Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso- deberá ir dirigido 
a la Comisión Central'de Concentración 
Parcelaria, Madric^, pero ha de presen- 
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, n.° l) y deberá indicar
se en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal de Bocos de Duero, 
para oír notificaciones y presentando con 
el escrito original dos copias del mismo. 
Según dispone el artículo .48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse recurso 
contra e! acuerdo si no se ajusta a las 
bases o se infringen las formalidades pres
critas para su elaboración y publica
ción.

'Cuarto. Según el artículo 50 del.texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
fesolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie eJepresa- 
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión.Central o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. .

VaUadólid, 6 '3e\.octubre de 1965. —El 
ingeniero jefe de la. Delegación, Alvaro 

, Cubillo de,Merlo. , .
2.949—2.196

Aviso anunciando lo^trabajos de inves
tigación de la propiedad de la zona de 

Cogeces de Iscar
Acordada por Decreto de 1.® de julio 

de 1965 la concentración parcelaria en la 
zona de Cogeces de Iscar, se anuncia que 
los trabajos de investigación de propie
tarios, a efectos de concentración, darán 
comienzo el día 7 de octubre de 1965 y se 

prolongarán durante un período de trein
ta días hábiles.

Se requière a los propietarios, arrenda
tarios, aparceros y en general a los culti
vadores y titulares de çualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo pre
senten a los funcionarios del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este periodo 
serán consideradas como de desconocidos 
y se les dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad/de estas decla
raciones hará lugar, con independencia , 
de las sanciones penales, a la responsabi
lidad por daños y perjuicios que se deriven 
de dicha/falsedad u omisión.

Los trabajos de'cóncentráción afectarán 
a la totalidad de las parcelas del término 
municipal de Cogeces de Iscar; por lo 
tanto, los propietarios de las mismas de
berán, en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas,^se
guir el desarrollo de los, trabajos de con
centración para hacer valer sus derechos 
en el momento oportuno.

Valladolid, 7 de octubre de 1965.—El in
geniero jefe de la Delegación, Alvaro Cu
billo de Merlo.

’ 2.943—2,197

ML_--- ----- 
miNlSÍWIlRÍ ONICIPÁL

Ayuntamiento de Valiadoíid

ANUNCIOS

A los efectos de presentación de 
reolamaiciones en el plaao de quince 
días, prevenido en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Coinpora.eiónesi Locales, se hace pú- 
liilico que don Ciriam Hen^ero Romo 
tiene solicitado dé este Ayuntamien
to la devolución de fianza de 2.550 
pesetas constituida para responder 
dei aprovechamiento de 1.800 hecto
litros de piña pánea dél monte .Es
parragal, que le fue adjudicado por 
la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 14 de diciembre de ,1964. 

. ^yaHadolid, 21 ¿de agosto, de 1965.— 
i^Eii alcalde, Martín '^htos Romero.

2.990-2.198

AprOtíado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de colector de al
cantarillado y abastecimiento de 
agua potable en. la carretera de Bur
gos, (calle de la Oima a TAPÍSA), 
estará él ,mismo expuesto al públi-
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•co.'ipor el plazo do un mes, durante 
■ el cual se admitirán cuantas recla

maciones escritas y documentos jus-' 
tiñeativos de las mismas se presen
ten sobre cualquiera de sus extremos, 
conforme a lo dispuesto' en el Regla
mento de Obras de las 'Corporacio
nes bocales y ' Ley del Suelo.

Lo que se 'hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo exami
nárse el expediente y presentar las 
declamaciones en la Oficialía. Mayor 

.„.de- este’ Ayuntamiento.
Valladolid; 7, de octubre de 1965'.— 

'Efl alcalde, Martín Santos Romero.
í 2.964—2.199

Ayuhíamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Alfredo La
brero Delgado, en nombre de Banco Ibé
rico, solicitud de licencia para instalar an 
depósito de fuel-oil de 6.000 litros de ca
pacidad, frente al núm. 4 de la calle de
Claudio Moyano; por la presente se hace r -*1^3.^101 alt^^i, José-Amdlrés Coca
■saber que quienes se consideren afectados^ 

le 
: e 
*1 
is 
i- 
lO

de algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob- 

’servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, eñ el término de diez días, 
a contar del-siguiente ál de la publica- 
ición de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
marse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.“ (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades-Molestas,. .Insalubres, Nocivas y 

4 Peligrosas de 30 dé noviembre de 1961.
Valladolid, 15 dq septiembre de 1965.— 

El alcalde accidental, i.uis Finat Calvo.
2.750-2.200

te- 
>r 
te 
! 4.

to 
ai
de
to 
V), 
lib

Habiendo presentado don Julio Hernán
dez Díez, solicitud de licencia pa'ra insta
lar un depósito para fuel-oil, de 10.000 li-,.. 
tros de capacidad, para el consumo de lay 

■caldera de calefacción del edificio sito en j 
el Paseo de San Isidro, sin número;^ 
por la presente se hace saber que quienes t 
se consideren afectados de algún modo por. 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 

'término de.diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia-^ 
do 3.° (Policía) de la -Secretaría Generali 
«del Excelentísimo Ayuntamiento. 3

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 30, número 2, 
letra a), deí vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 dé noviembre de 1961. 
^Vinadond, 15 de septiembre de 1965.— 
^ELakalde accidental, Luis Finat Calvo.

2.749-2.201
Z »Í?¿'''' tC>V.'T:-- ;~~*-------

MED'INAr DEL. CAMPO
Aprobado el expediente de habili

tación y suplemento de crédito, por 
transferencia, con el . fin de incremen
tar varias, partidas del presupuesto 
municipal ordinario de gastos dei 
ejercicio en curso, queda expuesto ai 
público en estas oficinas municipales, 
por el término de quince días hábi
les, a conta'r de la publicación en el 
•‘Boletín Oficial” de la provincia, du
rante 'ouyo plazo podrán Interponer- 
se^ reclamaiciones por cuantos se con- 
sitieren interesados. •

M'edina^d2^jCam!po, 1 de octubre de

■QPtííZ ?

2.908-2.202

■.-—-VTbïXGhMEZ LA NUEVA
. Aprobada por este - Ayuntamiento 

la modificación de las Ordenanzas 
Fiscales, que a continuación sé indi
can, se hallan éxpuestas al público 
en Seoretairía, en unión dél expedien
te respectivo, por plazoi de quince 
días, a efectos de examen y recla
maciones,. de conformidad a lo pre
ceptuado en el artículo 722-2, de la 
vigente Ley de Régimen Local.

De derechos y tasas de rodaje y 
arrastre de vehículos por vías muni
cipales.

De derecihos y tasas, por tránsito 
de ganados.

De derecihos y tasas por desagüe 
de canalones, tejas y otros que vier
tan en la vía pública o terrenos del 
común.
_yiygg^m£i2n.-.'l-a^ Nujeva, 29' de sep- 

^emibr^..^,de —El alcaide, Arte- 
rnio de Santiago! . .

2.888-2.203

'VÍiübANU E¡V A DE •'DO'S INF ANTES
Aprobada por esta Corporación or

denanza de licencia fiscail sobre en
trada de ca^rruajés en edificios parti- 
culares, queda exipuesta al público, 
por el plazo de quince días, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Villanueva de los Infantes, 27 de 
sepitiembr.e.,. da ,1965.—^E1 alcalde, .Tú- 

■niÉ?r*1dia‘rtínez.,, 1 '
2.882-2.204

ftoffiiiiinsscioii OE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado juez de instrucción núme- • 
^o UnO' de Valladolid;
Hago saber: Que en este Juzgado 

•se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario' 16 de 
1963, sobre malversación, contra Ma
riano Ulrrich Ribot, en trámite de 
aphemio para la efectividad de las 
costas causadas, a cuyo pago ha sido 
condenado, en la que en providencia 
de la fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta ipor térmi
no de veinte días, los bienes embar
gados y en los siguienes lotes:

Lote número 1. Una motocicleta 
marca Derby, matrícula. VA 14.603, 
depositada en poder de don Francis
co Gimeno Martín, vecino de Medina 
del Campo, en calle de Gamazo, 22 ; 
tasada en cinco mil .pesetasí

Lote número 2. Otra, motocicleta 
marca Guzzi, de 65 cc., número de 
motor 22245, en mal estado, deposi
tada en poder del citado don Fran
cisco Gimeno -Martín; valorada en 
mil pesetas.

Lote número 3. Otra motocicleta 
marca Montesa, matrícula VA 4.559, 
en esta'do inútil, depositada en don 
Benjamín Alonso Pérez', domiciliado 
en esta capital, cade Héroes de Te
ruel, número 1; valorada en cuatro
cientas pesetas.

Lote número' 4. Una máquina de 
escribir marca Hispano Olivetti, nú® 
mero, 106.858, muy usada, depositada 
en don Ramón Hernández Díez, do
miciliado en Nava del Rey: valorada 
en cuatro mil pesetas.

Lote número' 5. Un televisor mar
ca Iberia, de 21 .pulgadas, depositado 
en podér de doña Gloria" 'Gallardo, 
domiciliada en esta ca'pital. Paseo de 
Zorrilla, 130, y valorado en quince 
mil pesetas. '

Lote .número 6. La tercera parte 
indivisa de una casa sita én la calle 
de San Hermenegildo, señalada con 
los números 4 y 6 de la capital de 
Tarragona, que consta dé planta y 
dos pisos en un ala y tres en la otra, 
la cual está completa mente aislada, 
y linda por el frente y derecha, en
trando', con calle de San Hermene- 
gi'ldo; izquierda, escalera de Pilatos, 
y espalda, con el paseo' de San Anto
nio; inscrita al tomo 534, libro 170, 
folio 99, finca 3.191. Valorada esta 
tercera parte' en trescientas mil pe
setas.

Lote número 7. La tercera parte 
indivisa de' un chalet situado en Go
della (Valencia), en la Subida de la
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Ermita del Salvador,,señalado con el- 
, número^ 12; que linda por la dere- 
ciha, con Josefa 'Cardo Ibáñez; iz
quierda, Federico Almela Montesi
nos, y fondo, Luis Aliaga Alonso. 
Inscrita al tomo: 76, libro, 3 de Gode
lla,' folio 200 vuelto, finca 561. Valora
da esta tercera parte en noventa y 
siete, mil cuatrocientas sesenta pe
setas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta es primera 
y se celebrará simultáneamente en 
este Juzgado y en los de instrucción 
de Tarraigona y el que. corresponda 
de los de Valencia, el día treinta de 
noviembre próximo a las .once de la 
mañana. ,
- Segunda. Paira tornar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una Santidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento diel avalúo de cada 
uno de los lotes »r que intenten li
citar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. •

Tercera. Se celebrará por los lo
tes que quedan consignados, hacién
dose constar, con respecto a los nú
meros 6 y 7 que no se han ’suplido 
los títulos de propiedad y que las 
cargas anteriores y preferentes, si 
Las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la,res
ponsabilidad de las mismas ' sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de septiembre d e mil novecientos 
sesenta y dneo. rjosé María Alvarez 
Terrón.--^E1 secretario (ilegible).

i 2.829-2.205

\ VALKÂDOLID.—NUMERO 1

UoTi José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Ha,go saber; Que en este Juzgado s« 

sigue juicio ejecutivo en ejecución de sen
tencia con el número 370 de 1964, a 
instancia del «BanCo Castellano, S. A.», 
representado por el procurador don José 
María Stampa Ferrer, contra don Deside
rio Ordóñez Villalobos y su esposa dona 
Avelina de ia Plaza Martínez, de esta 
vecindad, sobre pago de caníidadeSi en 
los que a instancia de la parte ejecutante 
se saca a la venta en pública subasta por 
tercera vez y por término de veinte días 
la finca embargada propiedad de los 
demandados.

«Terreno en esta ciudad, en la calle sin 
nombre, de 13,45 metros de fachada 
y 14 metros de fondo; mide en total 188,30 

metros cuadrados, menos 85 metros cua
drados segregados, quedando un total 
de 103,30 metros cuadrados. Linda frente, 
calle dé su situación y demás aíres con 
finca matriz. Inscrita al tomo 967 libro 314, 
folio 191 y finca 16.986». Valorada en 
cuarenta! y siete mil ciento veinticinco 
pesetas. '

La subasta se celebrará en este Juzgado 
el día doce de noviembre próximo, a las 
once' de la mañana, sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadoTes para tomar parte 
en ella consignár previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, que se celebró con la 
rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Si se ofreciere postura inferior a las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se suspen
derá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Se hace saber que los títulos .y la certi
ficación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
y que las cargas anteriores y preferentés 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilida
des de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en VaUadohd, a siete de octubre 
"(ícTniLixoyeeientcik sesenta y cinco.—José 
jMáría Alvarez Terróto.—El secretario (ilc-
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MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

Don José Redondo Araoz, juez de 
inisitrueción de la ciudad de Medina 
de Ríoseco y siu pa^rtido.
Por el ¡presente’ hago saber; Que 

en este Juzgado' de mi cargo y bajo 
la fe del que refrenda se da cumpili- 
miento baj'O el número 26 de registro 
de' 1965, a orden de la Superioridad 
dimanante del ramo de responsabili
dad civil del sumario número 29 de 
1962, seguido contra' el hoy ¡penado' 
Rafael Cardo Inglés, por el delito de 
fadsedad e infracción a la iLey de 9 
de mayo' 'de 1960 y en la que por re 
solución de estai fecha ’sc ha acordadói 
sacar- a segunda y pública subasta, 
por término de veinte días útiles y 
con la rebaja del veinticinco’ por 
ciento del tipo qu e sirvió para la 
primera y demás condiciones que 
después se insertarán, el siguiente 
bien inmueble que figura; embargadoi 
como de la. propiedad del penado re 
ferido, a fin de cuibrir las costas y 

gastos causados en él expresado' su
mario:,

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Planta baja para habitar, con su. 
corral y una participación de un cin
cuenta y cinco por ciento en los ele
mentos comunes de la siguiente finca 
urbana, sita en la calle del General 
Mola, número’ 5, de la localidad de 
Alfara del Patriarca (Valencia): “Una 
casa compuesta de planta baja para 
habitar con corral y piso alto tam
bién habitable, con escalerilla inde
pendiente, ' sita en'Alfara del Patriar
ca, calle del Ge'n'eral Mola, número 
5; mide cuatro’ metros cuarenta y 
cinco centímetros de frontera y tes
tera, por veintitrés metros cuarenta 
y cincO' centímetros de profundidad 
o sean el todo’ ciento cuatro 'metros 
treinta y cinco decímetros cuadra
dos; lindante por la derecha, salien
do, con casa ¡de Emilia Inglé’S Pérez, 
e izquierda, de Eugenio La. Guarda, 
y por detrás, de Esteban ■ Marqués, 
itásada dicha planta- baja y corral 
con sus elementos en la cantidad de 
cientO' veinte mil pesetas.

, CONDICIONES y

1 .^ Que la subasta es segunda y 
se celebrará con la rebaja del veinti
cinco por ciento de tasación por el 
que salió a la primera subasta y ten
drá Jugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diecioeho de no
viembre del- corriente año y hora de 
las doce.

2 .» Que para toma’r parte en la, 
misma deberán los posibles licitado
res consignar previamente' en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una. can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento- dél tipo de tasación, çon 
dicha rebaja del veinticinco’ por 
ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitié-ndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la cantidad por la que sale a 
segunda subasta.

3 .^ Que se admitirán posturas en 
calidad de \ceder a tercero. ’

4 .^ Que la mencionada porción de 
dicha finca se encuentra inscrita en 
el Registro dé la Propiedad dé Va
lencia a nombre del penado, ’sin que 
conste carga o gravamen alguno en 
contra de él, y que los autos se en
cuentran en Secretaría a disposi
ción de^ quien quiera e^aminarlos.

-Dado en la ciudad, de Medina de 
Ríoseco, a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
José Red-onijJ-o/^AAraoz.—El secretario 
ju^jiciai'' 'XilegiW)-i
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